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Expediente No 1511239/12 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

BUENOS AIRES, 1 de noviembre de 2012 

SEÑORES: 
FEDERACION ARGENTINA DEL NEUMATICO 
DOMICILIO: LAVALLE 1616 10° OFICINA "A" (CONSTITUIDO) 
C.A.B.A. 

Notifico a Ud., con copia debidamente autenticada, 
la Resolución ST No 1605/12 homologatoria del Acuerdo que ha quedado 
registrado bajo el No 1294/12. Dirección de Negociación Colectiva -
Departamento de Relaciones Laborales No 3 Av. Callao 114/128 - Ciudad de 
Buenos Aires. 

ML 

Constancia de notificación: 

Firma ................ ............. ....... ..... ...... ... .......... . 

Aclaración de firma ....... ...... ....... ................. .. 

Cargo o función: .............. ............................ . 

-
Documento de identidad: .......... .................... . . 
Fecha y hora: .. ~.~-~!.1.::.'.'~· ........... . .................... . . 
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BUENOS AIRES, 2 .:i iJC f 2012 

VISTO el Expediente No 1.511 .239/12 del Registro del MINISTERIO DE 

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley No 14.250 (t.o. 2004), la Ley 

No 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y 

CONSIDERANDO: 

Que a fojas 40/43 del Expediente No 1.511 .239/12, obra el Acuerdo 

celebrado entre el SINDICATO DE EMPLEADOS DEL CAUCHO Y AFINES 

(S.E.C.A.) por la parte gremial y la FEDERACIÓN ARGENTINA DEL NEUMÁTICO, 

por la parte empresarial, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 

No 14.250 (t. o. 2004 ). 

Que bajo el mentado Acuerdo, se convino una recomposición salarial 

para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo No 402/05 y el 

establecimiento de un aporte por cobertura de sepelio, conforme los términos y 

lineamientos estipulados. 

Que en primer término, debe dejarse aclarado que al tomar la 

intervención que le compete, la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de 

Relaciones del Trabajo formuló observaciones en relación con la cobertura de 

sepelio establecida en la Cláusula Décima del Acuerdo concertado. 

Qu~ en orden a ello y de conformidad con lo peticionado por los 

agentes negociadores a fojas 74 y 81 , debe indicarse que la Cláusula Décima del 

Acuerdo obrante a fojas 40/43 no quedará incluida dentro de los alcances de la 

homologación que por la presente se dicta. 

Que en virtud de lo expuesto, ponderando la naturaleza salarial y 

alimentaria del Acuerdo celebrado, no se advierten impedimentos para disponer su 

homologación; dejándose expresamente establecido que no quedan comprendidas 

dentro de sus alcances las prescripciones contenidas en la Cláusula Décima. 
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Que aclarado ello es menester señalar que las partes firmantes ·se 

encuentran legitimadas para celebrar el mentado texto convencional, conforme 

surge de los antecedentes obrantes en autos. 

Que asimismo han acreditado su personería y facultades para negociar 

colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados. 

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la estricta 

correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector empresarial 

firmante, y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial. 

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o 

alteren los principios, derechos y garantías contenidos en el marco normativo, 

comúnmente denominado "orden público laboral". 

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley 

No 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones del 

Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete. 

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto 

administrativo de homologación, de conformidad con los antecedentes mencionados. 

Que por último, corresponde que una vez dictado el acto administrativo 

homologatorio del Acuerdo de referencia, se remitan estas actuaciones a la 

Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de 

elaborar el cálculo del tope previsto por el artículo 245 de la Ley N° 20.7 44 {t. o. 

1976) y sus modificatorias. 

Que Jas facultades de la suscripta para resolver en las presentes 

actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas por el Decreto N° 900/95. 

Por ello, 

LA SECRETARIA DE TRABAJO 

RESUELVE: 

ARTfCULO 1°- Decláranse homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO 

DE EMPLEADOS DEL CAUCHO Y AFINES {S.E.C.A.) y la FEDERACIÓN 
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ARGENTINA DEL NEUMÁTICO, que luce a fojas 40/43 del Expediente N' 

1.511 .239/12, conforme a lo dispuesto en la Ley No 14.250 (t.o. 2004). 

ARTfCULO 2°- Hágase saber que las disposiciones contenidas en la Cláusulé 

Décima del Acuerdo obrante a fojas 40/43 del Expediente No 1.511.239/12, nc 

quedan incluidas dentro de los alcances de la homologación que por la presente se 

dicta. 

ARTfCULO 3°.- Regístrese la presente Resolución en el Departamento de Despacho 

dependiente de la SUBSECRETARfA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la 

Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación 

registre el Acuerdo obrante a fojas 40/43 del Expediente No 1.511 .239/12. 

ARTfCULO 4°- Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca 

para su difusión. 

ARTfCULO 5°- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la 

Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo a los fines de que evalúe la 

procedencia de elaborar los topes indemnizatorios de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 245 de la Ley No 20.7 44 (t. o. 1976). Finalmente procédase 

a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo 

N° 402/05. 

ARTfCULO 6°- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE 

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter 

gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder 

de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley No 14.250 (t. o. 2004 ). 

ARTfCULO 7°- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 

Oficial y archívese. 

RESOLUCIÓN S.T. No 

Dra. NOEMI RJAL 
SECRETARIA CE TRABAJO 

r_:__ 
1 
\ 


	SCAN 004
	SCAN 005
	SCAN 006
	SCAN 007

